
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al ser objeto de revisión el presente 
expediente digital se constata que se encuentra legalmente publicado 
el auto N°. 1026 de septiembre 01 de 2023, notificado en el estado 
N°. 108 de septiembre 04 de 2023, durante su término de ejecutoria 
no se allegó documento en su contra, el tiempo transcurrió en 
silencio, la providencia está en firme, se encuentra vencido el término 
del requerimiento para que las partes a través de sus apoderados 
procedan a informar los correos y números telefónicos suyos, de las 
partes, peritos y demás personas de su interés que deban asistir a la 
audiencia, por secretaría se procederá a la programación de la 
audiencia ya señalada. 
 
Tuluá, Valle del Cauca, septiembre ocho (08) de dos mil veintitrés 
(2023). 

 

DIEGO FERNANDO MONROY SALAMANCA. 
Secretario. 
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